RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002492, Ent. N° 2280/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico- Profesional, relacionadas con la distribución de partidas a rendir cuenta;


RESULTANDO: 1) que por resolución del Consejo de Educación Técnico – Profesional (Nº 673/14 – Acta Nº 172) de 26/03/2014, se dispuso autorizar:

1.1)  al Programa de Gestión Financiero-Contable, a efectuar la liquidación y pago de partidas a rendir cuenta para la compra de insumos, a favor de los responsables de las unidades que se indican y por los montos que se detallan, por un total de $ 20:477.879, con cargo al Artículo 247 de la Ley Nº 18.834, Proyecto 015 “Fondo de Equidad”, de acuerdo con el siguiente detalle: Instituto Superior Brazo Oriental: $ 200.000; Laboratorios, Informática y Redes: $ 120.000; Gol al Futuro: $ 120.000; Instituto Tecnológico Superior Buceo: $ 320.000; Refrigeración Termodinámica: $ 120.000; Química: $ 120.000; Instituto de Enseñanza de la Construcción “Ing. Cayetano Carcavallo”: $ 180.000; Laboratorios, Sanitaria y Construcción: $ 280.000; Carpintería y Construcciones de Obras: $ 220.000; Instituto Tecnológico de Informática: $ 180.000; Talleres y Laboratorios: $ 180.000; Instituto Tecnológico Superior: $ 280.000; Mecánica:  $ 280.000; Electrónica: $ 220.000; Física: $ 180.000; Deporte: $ 220.000; Informática: $ 140.000; Instituto Superior de Comercio La Blanqueada: $ 280.000; Polo Educativo Tecnológico LATU Montevideo: $ 280.000; Escuela Técnica Superior Marítima: $ 240.000; Carpintería de Ribera y Soldadura: $ 180.000; Escuela Superior de Comunicación Social: $ 80.000; Talleres y Laboratorios: $ 280.000; Escuela Tecnológica Superior de Administración y Servicios – Montevideo: $ 180.000; Escuela Superior de Informática del Buceo: $ 240.000; Talleres y Laboratorios: $ 240.000; Escuela Técnica Superior Las Piedras: $ 300.000; Anexo Barrio Obelisco: $ 160.000; Talleres: $ 160.000; Laboratorios: $ 140.000; Escuela Superior de Vitivinicultura “Presidente Tomás Berreta” – El Colorado: $ 120.000; Escuela de Artes y Artesanías “Dr. Pedro Figari”: $ 280.000; Centro Educativo “Dr. Pedro Figari” – Ciudad Vieja: $ 180.000; Talleres: $ 160.000.; Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica Paso del Molino: $ 220.000; Deporte: $ 220.000; Talleres y Laboratorios: $ 180.000; Escuela Técnica de Solymar: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 240.000; Escuela Técnica de Arroyo Seco:                $ 280.000.; Talleres: $ 120.000; Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica “Nicasio García” – Cerro: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica “Don Albérico Pasadore” – Colón: $ 280.000; Talleres:            $ 160.000; Laboratorios: $ 120.000; Escuela Técnica “Domingo Arena” – Piedras Blancas: $ 200.000; Talleres: $ 160.000; Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica Palermo: $ 280.000; Escuela Técnica Flor de Maroñas: $ 240.000; Talleres:              $ 160.000; Laboratorios: $ 120.000; Escuela Técnica Unión: $ 280.000; Talleres:      $ 160.000; Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica Malvín Norte: $ 200.000; Talleres: $ 160.000; Escuela Técnica de Paso de la Arena: $ 240.000; Talleres:              $ 160.000; Laboratorios: $ 100.000; Escuela Superior de Comercio de Villa Muñoz: $ 220.000; Escuela de Industrias Gráficas: $ 160.000; Talleres:             $ 160.000; Escuela de Belleza (Estética): $ 280.000; Escuela Técnica de Canelones: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica de Paso Carrasco: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 120.000; Escuela Técnica de Pando: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 100.000; Escuela Técnica “Maestro Nicasio García” – Cerro Anexo Santa Catalina: $ 110.000; Deportes:            $ 60.000; Escuela Agraria de Montevideo – Sede Facultad de Agronomía:           $ 180.000; Anexo Pagro: $ 80.000; Escuela de Hotelería: $ 180.000; Talleres:         $ 280.000; Escuela de Hotelería Nº 2: $ 160.000; Escuela Técnica de Vista Linda: $ 280.000; Escuela Técnica de Casavalle: $ 160.000; Escuela Técnica de la Teja: $ 180.000; Escuela Técnica de Solymar – Anexo Colonia Nicolich:    $ 180.000; Escuela Técnica de Atlántida: $ 200.000; Talleres y Laboratorios:    $ 160.000; Escuela Técnica “Gral. José Gervasio Artigas” – Sauce: $ 120.000; Escuela Técnica “Juan P. Tapié” – San Ramón: $ 240.000; Escuela Agraria de Montes: $ 160.000; Escuela Agraria “Carmen Piñeiro de Tapié” – San Ramón: $ 120.000; Escuela Técnica de Santa Lucía: $ 240.000; Escuela Técnica de Toledo: $ 160.000; Escuela Técnica de Tala: $ 160.000; Escuela Técnica Tala – Anexo Casupa: $ 30.000; Escuela Prevencionista en Seguridad Industrial:     $ 120.000; Escuela Técnica de La Paz: $ 220.000; Escuela Técnica de Barros Blanco: $ 220.000; Talleres y Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica de San Antonio: $ 120.000; Centro Educativo Casabó: $ 180.000; Centro Educativo Bella Italia: $ 180.000; Escuela Técnica Villa García: $ 220.000; Centro Educativo Club Vencedores: $ 180.000; Centro Educativo Barrio San Martín: $ 180.000; Escuela Técnica Superior “Pedro Blanes Viale” – Mercedes: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 220.000; Escuela Superior de Lechería de Colonia Suiza: $ 177.879;

1.2) al Programa de Gestión Financiero-Contable, a efectuar la liquidación y pago de Partidas a Rendir Cuenta para la compra de insumos, a favor de los responsables de las unidades que se indican y por los montos que se detallan, por un total de $ 17:033.631.oo, con cargo al Artículo Nº 673 de la Ley Nº 18.719., Programa 340 “Acceso a la Educación”, de acuerdo con el siguiente detalle: Escuela Superior Lechería de Colonia Suiza: $ 102.121; Escuela Técnica de Colonia: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 120.000; Escuela de Reparaciones, Construcciones Navales y Anexos – Carmelo:          $ 160.000; Escuela Técnica de Fray Bentos: $ 320.000; Centro Juvenil Técnica Fray Bentos: $ 120.000; Escuela Agraria de Fray Bentos: $ 160.000; Escuela Técnica de Young: $ 280.000; Escuela Técnica de Cardona: $ 280.000; Escuela Técnica de Dolores: $ 280.000; Producción: $ 160.000; Escuela Agraria La Concordia: $ 190.000; Escuela Técnica “Prof. Washington Lockhart” – Mercedes: $ 280.000; Escuela Técnica de Carmelo: $ 280.000; Escuela Técnica de Juan Lacaze: $ 280.000; Escuela Técnica “Juan J. Greising” – Nueva Helvecia: $ 190.000; Escuela Técnica de Nueva Palmira: $ 190.000; Escuela Técnica “Maestro Alvaro Bustos Spinelli” – Rosario: $ 280.000; Escuela Agraria de Rosario: $ 210.000; Escuela Técnica “Miguel J. Cutinella” – Tarariras: $ 160.000; Escuela Técnica de Villa Soriano: $ 130.000; Inspección Regional – Litoral Sur: $ 20.000; Campus Regional Litoral Sur: $ 50.000; Instituto Tecnológico Superior de Paysandú: $ 280.000; Electrónica y Electrotecnia: $ 160.000; Informática: $ 160.000; Química: $ 160.000; Mecánica: $ 160.000; Polo Educativo Tecnológico ANCAP – Paysandú: $ 280.000; Escuela Tecnológica Superior de Administración y Servicios – Salto: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica de Salto:          $ 280.000; Unidad de Producción: $ 160.000; Electrotécnia, Electrónica e Informática: $ 280.000; Química: $ 160.000; Mecánica: $ 160.000; Escuela Técnica de Artigas: $ 280.000; Escuela Técnica “Arq. Leonardo Bulanti Ríos” – Paysadú: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 280.000; Escuela Agraria de Artigas: $ 160.000; Escuela Técnica de Bella Unión: $ 280.000; Talleres y Laboratorios: $ 160.000; Escuela Técnica de Belén: $ 180.000; Escuela Agraria de Salto: $ 160.000; Escuela Técnica de Guichón: $ 280.000; Escuela Agraria Guaviyú (Quebracho): $ 320.000; Escuela Agraria de Guichón:             $ 160.000; Centro Educativo Dr. Pedro Figari Artigas: $ 280.000; Campus Litoral Norte: $ 30.000; Inspección Regional “F” Litoral Norte: $ 30.000; Escuela Técnica Superior de Rivera: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 240.000; Escuela Técnica de Tacuarembó: $ 320.000; Talleres: $ 200.000; Laboratorios: $ 80.000; Escuela Agraria “Ing. Agr. Gregorio Helguera” – Tacuarembó: $ 160.000; Escuela Técnica de Melo: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 80.000; Escuela Agraria “Alcides F. Pintos” – Melo: $ 160.000; Escuela Técnica de Río Branco: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 40.000; Escuela Técnica de Fraile Muerto: $ 160.000; Polo Educativo Tecnológico Rivera “Ingeniero Agrónomo Mauricio Paiva Olivera”: $ 160.000; Escuela Agraria de Minas de Corrales: $ 200.000; Escuela Técnica de Paso de los Toros:         $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 40.000; Escuela Técnica de Vichadero:    $ 160.000; Escuela Técnica de Tranqueras: $ 160.000; Escuela Técnica de Aceguá: $ 160.000; Campus Noreste: $ 20.000; Escuela Agraria Superior La Carolina: $ 200.000; Anexo Ismael Cortina: $ 15.000; Escuela Superior Polo Tecnológico Durazno: $ 100.000; Escuela Técnica “Hermenegildo Sabat” – Florida: $ 250.000; Anexos (6 FPB): $ 40.000; Talleres y Laboratorios:              $ 100.000; Escuela Técnica “María Espínola Espínola” – San José: $ 230.000; Talleres y Laboratorios: $ 150.000; Escuela Agraria de Trinidad: $ 100.000; Talleres y Laboratorios: $ 150.000; Escuela Técnica de Libertad: $ 150.000; Talleres y Laboratorios: $ 80.000; Escuela Técnica “Alfredo Zitarrosa” – Ruta 1: $ 230.000; Talleres y Laboratorios: $ 150.000; Escuela Técnica de Durazno: $ 200.00.; Talleres: $ 100.000; Laboratorios: $ 100.000; 4 Anexos: Sandu 6 CBT: $ 45.000; Las Higueras 1 FPB: $ 15.000; Arco Iris 1 FPB: $ 15.000; Base Aérea 1 EMT: $ 100.000; Escuela Agraria de Libertad: $ 150.000; Escuela Agraria de Florida: $ 190.000; Anexo en INAU (1 FPB): $ 15.000; Escuela Agraria de Sarandí Grande: $ 230.000; Anexo en INAU (6 FPB y 2 EMT): $ 50.000; y Escuela Técnica de Trinidad: $ 136.510;

1.3)  al Programa de Gestión Financiero-Contable, al efectuar la liquidación y pago de Partidas a Rendir Cuenta para la compra de insumos, a favor de los responsables de las unidades que se indican y por los montos que se detallan, por un total de $ 6:399.990 con cargo al Artículo Nº 671 de la Ley Nº 18.719, Gastos de Funcionamiento – Financiación 1.1 – Rentas Generales, de acuerdo con el siguiente detalle: Escuela Técnica de Trinidad: $ 63.490; Anexo Guidai: $ 15.000: Escuela Técnica de Ecilda Paullier:  $ 80.000; Escuela Técnica “Dr. Pantaleón Aztiazarán” – Sarandí del Yí: $ 130.000; Anexo El Carmen: $ 50.000; Escuela Agraria de Raigón: $ 150.000; Escuela Agraria de Durazno: $ 150.000; Anexo Esc. Granja – Esc. 52: $ 45.000; Escuela Técnica Rafael Perazza: $ 150.000; Campus Regional de Educación Tecnológica Centro: $ 20.000; Escuela Superior de Alta Gastronomía: $ 160.000; Escuela Técnica de Maldonado: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 120.000; Escuela Técnica de Minas: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 120.000; Escuela Técnica de Treinta y Tres: $ 320.000; Talleres y Laboratorios: $ 120.000; Escuela Agraria “Emilia Vigil de Olmos” – Pirarajá: $ 160.000; Escuela Técnica Cerro Pelado Maldonado (Anexo): $ 26.500; Escuela Técnica “Agrim. Julio O. Rubio” – Pan de Azúcar: $ 160.000; Escuela Técnica de San Carlos: $ 280.000; Polo Educativo Tecnológico Arrayanes: $ 320.000; Talleres: $ 280.000; Laboratorios:               $ 120.000; Anexo Pesquero Aznárez: $ 60.000; Escuela Técnica “Francisco de los Santos” – Rocha: $ 320.000; Talleres: $ 160.000; Laboratorios: $ 120.000; Escuela Técnica “Química Farmacéutica Laura Violeta Cugnetti García” – Lascano: $ 160.000; Escuela Técnica de Castillos: $ 280.000; Escuela Agraria “Francisca Arnal de Artigas” – Rocha: $ 160.000; Escuela Técnica Nº 2 Treinta y Tres: $ 280.000; Escuela Agraria “Ing. Agr. Dante Bianchi” – San Carlos:       $ 160.000; Talleres: $ 160.000; Escuela Agraria de Santa Clara: $ 160.000; Escuela Técnica de Chuy: $ 280.000; Escuela Agraria de Vergara: $ 160.000; Escuela Técnica de José P. Varela: $ 160.000; Oficina Inspección Regional – Mtro. Téc. Freddy Amaro: $ 30.000; Oficina Inspección Regional – Ing. Agr. Jorge Mauro: $ 20.000; Sede Campus Regional de Educación Tecnológica Este en P.E.T. Arrayanes: $ 50.000;

2) que se señala en la citada resolución que:  “la variada oferta educativa del Consejo de Educación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       Técnico-Profesional que abarca más de 60 áreas del conocimiento, los diversos requerimientos de cada centro y la necesidad de dotar de insumos imprescindibles a los procesos de enseñanza y aprendizaje con sus especificidades, se entiende conveniente descentralizar la adquisición de dichos bienes en los diferentes centros educativos, y que las partidas a distribuir no pueden superar el límite máximo para la contratación directa común para el periodo enero-diciembre del 2014;

3) que se efectuó Reserva con  fecha 26/3/2014, por la suma de $ 43:911.500;


CONSIDERANDO: 1) que  la normativa invocada por el Organismo, para las partidas asignadas es la siguiente:
a) el Artículo 671 de la Ley 18719, que establece para ANEP partidas para mantener los niveles de ejecución (retribución, gastos corrientes e inversiones); b) el Artículo 673 de la misma Ley, que establece partidas para ANEP, para financiar erogaciones que se incrementen derivadas de la puesta en funcionamiento de obras nuevas, ampliación de la capacidad o asociadas con la modificación de las modalidades de uso de las infraestructuras educativas, (en ambos Artículos, para los Ejercicios 2011 al 2014); y

c) el Artículo 247 de la Ley N° 18.834 que asigna para ANEP determinadas partidas, para proyectos de funcionamiento;
2) que de las partidas recibidas, deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del T.O.C.A.F. y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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